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Acta número 87

87 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad

09 de junio de 2021.  Mediante plataforma web Zoom

Día miércoles 9 de junio de 2021               

Siendo las 10:00 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo al acto formal de la 87 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad a cargo del Lic. Fernando GALARRAGA, en su carácter de presidente del Consejo Federal de Discapacidad, la Dra. Greta 
PENA, subdirectora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Discapacidad y del Dr. Juan Pablo ORDOÑEZ a cargo de la secretaría 
administrativa del COFEDIS. También se hallan presentes las y los directores nacionales, el director general, la coordinara general UEP y 
demás funcionarias/os, asesoras/es y técnicas/os de la ANDIS, representantes gubernamentales y no gubernamentales del Consejo Federal de 
Discapacidad.

Se da por concluido el acto formal de apertura.

A continuación, se da comienzo a la sesión de trabajo de la Asamblea a cargo del Lic. Galarraga quien brinda unas palabras de bienvenida y 
saluda a las y los presentes.

El Dr. Ordoñez da paso a la toma de asistencia de las y los presentes.

Acto seguido se procede a la toma de asistencia de las/los miembros permanentes del CONSEJO, se encuentran presentes las y los siguientes 
Representantes Gubernamentales: la Sra. Cecilia TERZAGHI (Provincia de Buenos Aires); la Sra. Cecilia MORENO (Provincia de 
Catamarca); el Sr. Isidro LORENZO (Provincia del Chaco); el Sr. Marcelo ORTEGA (Provincia del Chubut); la Sra. María Victoria 
BELOTTI CICCIOLI  (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); la Sra. María Teresa PUGA (Provincia de Córdoba); la Sra. María Inés ARTUSI 
(Provincia de Entre Ríos), la Sra. Liliana SAAVEDRA (Provincia de Formosa); la Sra. Verónica CURET (Provincia de Jujuy); el Sr. Iván 
POGGIO (Provincia de La Pampa), la Sra. Soledad CÓRDOBA (Provincia de La Rioja); la Sra. Gabriela JUAREZ (Provincia de Mendoza); 
la Sra. María Isabel KOSINSKI (representante gubernamental por la Provincia de Misiones); la Sra. Andrea UMANZOR (Provincia del 
Neuquén); la Sra. Laura BALMACEDA (representante gubernamental por la Provincia de Río Negro); la Sra. Mariana ROMAN (Provincia de 
Salta); la Sra. Andrea LEPEZ (Provincia de San Juan), el Sr. Pablo GARCES (representante gubernamental por la Provincia de San Luis);; el 
Sr. Patricio HUERGA (Provincia de Santa Fe); la Sra. Rosana ROMERO (Provincia de Santiago del Estero); la Sra. Carina FUENTES 
(Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur) y el Sr. Hugo JOVANOVICS (Provincia de Tucumán).



Se encuentran presentes las y los siguientes Representantes No Gubernamentales: el Sr. Sebastián DEZA (Provincia de Buenos Aires – 
Región CENTRO), el Sr. Maximiliano Delgado (Provincia de Catamarca – Región NOA), la Sra. Silvana Constanza Díaz (Provincia del 
CHACO – Región NEA), la Sra. Lidia RODRIGUEZ (Provincia del Chubut – Región PATAGONICA), el Sr. Jorge PRADO (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Región CENTRO), la Sra. Sandra LASCURAIN (Provincia de Corrientes – Región NEA), el Sr. Patricio 
Carrillo (Provincia de Jujuy – Región NOA), la Sra. Oriela ACOSTA (Provincia de La Pampa – Región PATAGONICA), la Sra. Elsa Rosana 
FLORES (Provincia de La Rioja – Región NUEVO CUYO) y el Sr. Germán EJARQUE (Provincia de Mendoza - Región NUEVO CUYO)

Se encuentra ausente: la Sra. Silvana HEVIA (Provincia de Santa Cruz) y la Sra. Roxana TANNURI (Provincia de Corrientes)

A solicitud de la 84 Asamblea del COFEDIS se hallan presentes sin voz ni voto las y los representantes ONG de las provincias no titulares del 
COFEDIS, la Sra. Brenda Biluron (Provincia del Neuquén), el Sr. Marcelo Saldivia (Provincia de Tierra del Fuego), la Sra. Mireya Antivero 
(Provincia de Entre Rios), la Sra. Isabel Nasini (Provincia de Santa Fe), la Sra. Verónica Prieto (Provincia de Córdoba), la Sra. Adriana 
Landeau (Provincia de San Juan), el Sr. Carlos Rivero Sanzo (Provincia de Tucumán) y la Sra. Patricia Zirpolo (Provincia de Santiago del 
Estero).

Se hace lectura del programa definitivo de la 87 Asamblea.

Horario: 10 horas

Asunto: Toma de asistencia, funcionamiento del COFEDIS, explicación de la modalidad virtual del COFEDIS a cargo de la secretaría 
administrativo del COFEDIS.

Horario: 10:30 horas

Asunto: Acto de apertura a cargo del presidente del Consejo Federal de Discapacidad.

Horario: 11 horas

Asunto: Informe de la ANDIS

Horario: 12 horas

Asunto: Informe de las comisiones

Horario: 13 horas

Asunto: Receso

Horario: 14:00 horas

Asunto: Elección de vicepresidencia del COFEDIS, de miembros del Comité Ejecutivo, de representantes ante el Comité Coordinador de 
Programas para Personas con Discapacidad, ante el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad y ante el 
Comité Técnico de Perros Guías y de Asistencia.

Propuesta sobre consultores técnicos del COFEDIS.

Horario: 15:00 horas

Asunto: El Programa Iberoamericano de Discapacidad (PID) y cooperación internacional.

Horario: 16:00 horas

Asunto: Lectura de los informes regionales y votación de las propuestas.

Horario: 17:00 horas

Asunto: Lectura de las conclusiones de las reuniones de representantes de OGs y ONGs.



Horario: 18:30 horas

Asunto: Cierre del Acta y la Asamblea y propuesta de nueva fecha (fin del programa de la asamblea).

Se prosigue con el orden previsto.

Tiene la palabra el Dr. Ordoñez quien recuerda el funcionamiento del COFEDIS y explica a las y los consejeros la modalidad virtual del 
COFEDIS a través de la plataforma Zoom y aspectos técnicos para la firma de la presente acta a través del Sistema GDE.

El Lic. Galarraga saluda a las y los presentes, realiza algunas consideraciones y da paso la firma de convenios con el MINISTERIO DE 
DESARROLLO HUMANO Y ARTICULACIÓN SOLIDARIA $2.050.715 y con el INSTITUTO PROVINCIAL PARA LA INCLUSION 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD $2.499.500, ambos correspondientes al Programa de Bancos Descentralizados de Ayudas 
Técnicas.

Acto seguido, y en presencia de autoridades, asesores, técnicas y técnicos de la ANDIS, y las y los representantes, brinda un detallado Informe 
de presidencia. Se anexa documento al acta de la presente Asamblea ordinaria.

Finalizada la exposición se abre un espacio de preguntas e intercambio con las y los consejeros.

Se da paso a la lectura de los informes de comisiones. No se presentan informes.

El Dr. Ordoñez solicita a las y los representantes informen quienes integrar cada comisión en el presente año.

COMISIÓN DE LEGISLACION: German Ejarque, Juan Pablo Ordoñez, Iván Poggio, Sandra Lascurain, Marilyn Rodríguez, Patricio 
Carrillo, Soledad Córdoba, Verónica Curet, Carina Fuentes

COMISIÓN DE EDUCACIÓN: Hugo Jovanovics, Leonardo Ruiz, Sandra Lascurain, Oriela Acosta y Carina Fuentes.

COMISION DE MUNICIPIOS: Liliana Saavedra.

COMISIÓN DE TRABAJO: Patricio Huerga, Inés Artusi, Cecilia Terzaghi, Sebastián Deza, Sandra Lascurain, Andrea Umanzor, Elsa Rosana 
Flores, Leonardo Ruiz

COMISIÓN DE GÉNERO (se unifica con la de orientación y acompañamiento para personas con discapacidad en situación de explotación, 
violencia y abuso): Cecilia Terzaghi, Verónica Curet, Patricio Huerga, María Teresa Puga, María Isabel Kosinski, Gabriela Juarez, Oriela 
Acosta y Jorge Prado

COMISIÓN DE SALUD: Verónica Curet, Cecilia Moreno y Marcelo Ortega.

COMISIÓN DE AUTONOMÍA, INDEPENDENCIA Y DE TOMA DE DECISIONES: Oriela Acosta, Leonardo Ruiz

COMISIÓN DE CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA DISCAPACIDAD:

Laura Balmaceda, Andrea Umanzor y María Teresa Puga.

Concluidas las presentaciones y siendo las 13:00 horas se realiza un cuarto intermedio.

Siendo las 14:00 horas se retoma la sesión de trabajo de la asamblea.

Se realiza un reconocimiento a las Lic. Gabriela Andrade por los años de colaboración con el Consejo Federal de Discapacidad.

Se da paso a la elección de cargos conforme el cronograma acordado.

El Lic. Galarraga propone que se prorroguen los mandatos de los representantes ante el Comité Técnico de Perros Guía y de Asistencia. 
Resulta aprobada por mayoría.

Las regiones postulan a las y los siguientes miembros:



Vicepresidencia: Inés Artusi y Lidia Marilin Rodriguez

Directorio: Verónica Curet – German Ejarque – Jorge Prado y Marcelo Ortega.

Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad: Iván Poggio – Andrea Lepez – Andrea Umanzor – Cecilia Moreno – 
Soledad Córdoba – Laura Balmaceda – Sebastián Deza – Jorge Prado.

Resultados electos por mayoría las y los siguientes miembros:

Vicepresidencia: Inés Artusi

Directorio: Titular, Verónica Curet, Suplente, Marcelo Ortega

Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad: Titulares: Iván Poggio y Andrea Lepez, Suplentes: Cecilia Moreno, 
Andrea Umanzor, Jorge Prado y Soledad Córdoba.

Respecto a los consultores técnicos se abre un espacio de intercambio entre las y los representantes. El Lic. Galarraga propone que se 
encomiende a la comisión de Legislación la elaboración de un documento que especifique el rol, perfil y permanencia de las y/o los 
consultores técnicos y el perfil de los mismos, para ser puesto a consideración de la próxima asamblea. Resulta aprobada por mayoría.

Concluida la elección hacen su exposición la representante del Programa Iberoamericano de Discapacidad (PID) y el asesor de la ANDIS en 
cooperación internacional.

Acto seguido se da paso a la lectura de los informes regionales y votación de las propuestas derivadas de los respectivos informes.  

Propuestas Región Patagónica

Se informa que representarán a la región en el Comité Ejecutivo como gubernamental titular el Sr. Marcelo ORTEGA (Provincia del Chubut) 
y como gubernamental suplente el señor Iván POGGIO (Provincia de La Pampa) como no gubernamental titular la señora Lidia Marilin 
RODRIGUEZ (Provincia del Chubut) y como no gubernamental suplente la señora Oriela ACOSTA (Provincia de La Pampa)

1. Solicitar a la ANDIS considerar o reflotar de un programa para equipamiento informático, para fortalecer el trabajo virtual de las Juntas 
Evaluadoras de Discapacidad de las Provincias, dado que es importante contar con estas herramientas digitales para las evaluaciones virtuales, 
en este contexto de pandemia que atraviesa nuestro País.

2. Solicitar a la ANDIS que las Asambleas sean emitidas por canal Youtube a fin de garantizar el acceso a otras personas que no utilicen 
zoom. Se somete a votación y no es aprobada.

3. Solicitar a la ANDIS arbitre los medios necesarios para celebrar convenios con las provincias que así lo soliciten, a fin de acceder de forma 
automática a verificar y validar los certificados únicos de discapacidad en todos aquellos registros provinciales, tomando en cuenta que son las 
Juntas Evaluadoras de las provincias las que cargan esos datos.

4. Solicitar a la ANDIS arbitre los medios necesarios a fin de que se dé el alta en INCLUIR SALUD al mismo tiempo que le otorga la pensión 
nacional no contributiva, tomando en cuenta que dicho trámite genera una barrera de acceso a la salud.

5. Reiterar nuevamente el pedido de que se dé claridad el circuito de gestión para iniciar una pensión nacional no contributiva y confección del 
CMO.

6. Reiterar la solicitud a la ANDIS a que convoque a las provincias a jerarquizar las áreas de Discapacidad, áreas atravesadas por leyes, sin 
poder tomar decisiones en tiempo y forma, por tener que explicar a secretarias/os y ministras/os que deben cumplirse.  

7. Reiterar el pedido a la ANDIS para que se incluya en los programas de Ley de Cheques, la construcción de obras nuevas para 
organizaciones de la sociedad civil que cuente con terreno propio.

8. Solicitar a la ANDIS arbitre los medios necesarios para proveer a las Juntas Evaluadoras de equipamiento informáticos, tales como 
computadoras, impresoras, webcam, etc. Tal como lo hacía oportunamente el Servicio Nacional de Rehabilitación y tomando en cuenta el 
contexto actual en el cual se prioriza la atención virtual.



9. Solicitar a ANDIS la apertura del Programa fortalecimientos institucional a organismos provinciales a través de ley de cheques.

10. Solicitar a la ANDIS se priorice la atención para las personas con discapacidad en el contexto de pandemia, brindando atención médica y 
psicosocial con información accesible.

11. Solicitar a ANDIS prestadores de Incluir salud, recurso humano calificado para la atención médica.

12. Solicita a la ANDIS arbitre los medios necesarios para que la ANSES blanquee los procesos administrativos de cualquier trámite que se 
realice en dicho organismo.

13. Solicitar a la ANDIS se construyan política pública de inclusión laboral y capacitación.

14. Solicitar a la ANDIS colocar en primera línea de la vacunación a la PCD sin distinción de tipo de discapacidad y que tengan o no 
comorbilidades.

15. Reiterar la solicitud a la ANDIS, arbitre los medios necesarios para que se financie la carrera de Intérprete en LSA-E en los terciarios ya 
que existe una carencia de recurso humano especializado y capacitado en muchas Provincias.

16. Reiterar la solicitud a la ANDIS informe sobre el proyecto de ley: ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR DISCAPACIDAD.

17. Reiterar el pedido a la ANDIS la creación de un digesto de las Resoluciones de la ANDIS, de todas las actas y sus anexos elaboradas en 
cada asamblea del COFEDIS desde su creación a la fecha.

18. Reiterar el pedido a la ANDIS y por su intermedio a la secretaría de Gestión y Empleo Público para que en el marco del Decreto N° 
672/20 se realice la federalización de los cupos para el ingreso de PCD en los organismos nacionales ubicados en las provincias.

Propuestas Región centro

Se informa que representarán a la región en el Comité Ejecutivo como gubernamental titular la señora Cecilia TERZAGHI (Provincia de 
Buenos Aires) y como gubernamental suplente la señora María Teresa PUGA (Provincia de Córdoba) como no gubernamental titular el señor 
Jorge PRADO (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y como no gubernamental suplente el señor Sebastián DEZA (Provincia de Buenos 
Aires)

1.  Se solicita se elabore una Propuesta de Digitalización documental de evaluación CUD. Para concretar esta propuesta de digitalización se 
debería tomar las recomendaciones de la Sectorial de Informática de ANDIS para garantizar la seguridad /inviolabilidad del sistema y la 
reserva de datos.

Desde la adhesión de las provincias a la Ley 24.901 y la implementación del Certificado Único de Discapacidad a nivel país, las provincias 
vienen archivando documental de cada evaluación con un protocolo que inicialmente era de 4 páginas y que años posteriores (2018) se elevó a 
8 páginas (el doble). Todo esto implica guardar muchas hojas de papel, sobres por cada persona evaluada que en el caso de la provincia de 
Santa Fe y Córdoba se han archivado por el término de 21 años.

Ante esta realidad que subyace en las diferentes áreas de discapacidad de cada provincia que obliga a disponer de grandes espacios edilicios 
destinados al archivo de protocolos, teniendo en cuenta el avance de la digitalización en todos los niveles administrativos, es que elevamos 
esta inquietud para su consideración en ANDIS en beneficio de cada una de la provincias que emitimos el Certificado Único de Discapacidad 
(CUD), respetando la Ley de Procedimientos administrativos vigente en cada provincia.

2. Tema Pensiones. Solicitar y acordar con el ANSES, los mecanismos para tramitarla. Elaborar una Hoja de Ruta del trámite que deje en 
claro el circuito administrativo. Esto se pide dado la enorme cantidad de quejas que estamos recibiendo al respecto de falta de atención, 
sucursales cerradas, lentificación de trámites ya hechos, etc. Definir el rol de las ventanillas locales de ANDIS, complementariedad y no 
superposición.

3. Se reitera el pedido por la regularización de las deudas de INCLUIR SALUD de las prestaciones brindadas y de las facturas 
complementarias (2017, 2018) y el 20% de los meses de agosto, septiembre y octubre 2017; y complementarias y retenciones del 2019, que 
mantiene con algunos prestadores, solicitado en la 85 Asamblea y aprobado por mayoría. ONG

4. Solicitar a la ANDIS y por su intermedio, al Directorio de Prestaciones Básicas, un aumento del 25% de emergencia de los aranceles 
contemplados en el nomenclador, para ser aplicado para el mes de octubre del corriente, teniendo en cuenta la proyección de la inflación 



durante el año en curso se estima en un 50% para diciembre. ONG

5. Solicitar a la ANDIS informe sobre el estado del proyecto de ley: ASIGNACION UNIVERSAL POR DISCAPACIDAD PARA 
PROTECCION SOCIAL. Desde las ONG de la Región Centro, nos ponemos a disposición para acompañar a la ANDIS en toda reunión que 
se realice y se necesite el apoyo, adhesión y sostén del Proyecto, sea este ante el Poder ejecutivo o Legislativo.

6. Se reitera la solicitud a la Agencia Nacional de Discapacidad, y por su intermedio, a quien corresponda, informe si han ingresado al 
presupuesto Nacional, los fondos para que se aplique la Ley Nº 26.816 Régimen Federal de Empleo Protegido para Personas con 
Discapacidad y se instrumente. ONG

7.- Se propone la conformación de un equipo técnico para instrumentar la rendición de los fondos otorgados y por otorgar de los “Subsidios en 
el marco del programa Asistencia Económica a Talleres Protegidos de Producción, en el marco de la Emergencia COVID-19”.  ONG

8. Se reitera la solicitud realizada en la Asambleas anteriores de COFEDIS, para que se trate en el Comité Asesor, la creación de un Programa 
de Ley de Cheques específico, promoviendo los apoyos para la vida independiente, como son las viviendas asistidas, pequeños hogares, 
Incorporando formas alternativas de instituciones, en particular: dispositivos que fomenten la autonomía de las personas, viviendas 
convivenciales, vivienda con apoyo etc. destinados a las personas con discapacidad.

9.- Se solicita a la ANDIS, y a través de la misma al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación Argentina, la creación, dentro 
de los programas de promoción de acceso a la vivienda existentes, uno específico que garantice la accesibilidad a la vivienda de las personas 
con discapacidad

10. Requerimos a la ANDIS arbitre los medios para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social extender la Tarjeta Alimentaria a los 
beneficiarios de Pensiones No Contributivas.

11. Reiteramos la solicitud al presidente del COFEDIS, moción que fue aprobada en Asamblea de los años 2018-2019-2020 para que el 
Directorio apruebe la figura de Asistente Personal como Apoyo a la Vida Independiente y que sea incorporado al Nomenclador de 
Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad.

12. Reiteramos solicitud al presidente del COFEDIS, que la ANDIS informe el estado del proyecto de Ley de Terapia Asistida por animales 
que, tenemos entendido, la directora nacional de Políticas y Regulación de Servicios Susana Underwood, estaba elaborando.

13. Marco epidemiológico de Personas con discapacidad. Se reitera la solicitud al presidente del COFEDIS, para que se requiera al Ministerio 
de Salud de la Nación, se agregue al informe diario que elevan, la cantidad de personas con discapacidad infectadas, recuperadas, y/o 
fallecidas y con la correspondiente incidencia en grupo etario.

14.- Dentro del marco epidemiológico de Personas con Discapacidad, se solicita también al presidente del COFEDIS, que se actualice y 
publique el Estado de Situación de las Personas con Discapacidad con CUD en la Pandemia COVID-19, cuya última publicación data de 
Septiembre del año pasado, teniendo en cuenta que es una herramienta fundamental para medir el impacto de la pandemia en la población con 
discapacidad.

A este respecto Proponemos profundizar sobre los temas vinculados a la pandemia en tanto a los tratamientos de rehabilitación pos covid, a 
fin de compartir información, protocolos de evaluación, tratamientos y seguimientos en forma consensuada con Salud, profundizar sobre los 
temas vinculados a la pandemia en tanto a los tratamientos de rehabilitación pos covid, a fin de compartir información, protocolos de 
evaluación, tratamientos y seguimientos en forma consensuada con Salud, Compartir información y experiencias respecto a evaluación de 
secuelas que generan incapacidad, Contando con un informe actualizado sobre mortalidad de personas con discapacidad que transitaron la 
enfermedad.

Solicitamos a la ANDIS garantizar canales de comunicación efectivos para la

Articulación con las distintas áreas de Direcciones y Programas a fin de poder evacuar las consultas pertinentes y contar con la información en 
forma oportuna. En el marco del trabajo no presencial se dificulta el contacto telefónico fluido, como así también las respuestas de correos.

Mejorando y agilizando el acceso a los datos del Registro Nacional de Personas con Discapacidad por parte de todas las jurisdicciones.

15. Se reitera el pedido de modificación de la Ley del Consejo Federal de Discapacidad para que se equipare la participación de representantes 
de OG y ONG, en la mesa del COFEDIS. Los Representantes de OG no acompañan la moción.



16. Con la promulgación de la Ley 24.901 a fines de la década de los 90, el indudable avance en la participación de las Organizaciones Civiles 
de y para Pc D se vio reflejada, entre otras, en la incorporación del Transporte Especial como prestación accesoria a los servicios principales 
de salud, pues la considerábamos el nexo indispensable para estimular y garantizar la presencia cotidiana de las PcD.

Quizás por ello, a pesar de considerar justos los reclamos del sector, nos cuesta asumir la problemática actual con la interrupción del servicio 
de transporte a las PcD que son beneficiarias del Programa Federal Incluir Salud, afectando en las personas más vulnerables, el 
desenvolvimiento normal de recibir sus tratamientos, agudizándose en estos tiempos de pandemia.

Mocionamos para que se regule y reglamente el servicio, para no dejar a las PcD sin servicio de transporte y que el derecho le sea negado.

17.- Reiteramos el reclamo que durante años vienen haciendo las PcD en relación con el Transporte de larga y media distancia por el uso del 
1er asiento, destinado por Ley 25.635 a las PcD.

La mayoría de las PcD encuentran que a medida que pasa el tiempo, se complica la aplicación de la mencionada Ley, porque vemos que no se 
consideró el postulado de “accesibilidad” de la Convención Internacional de los Derechos de las PcD.

Cuando las Empresas de Transporte modificaron la distribución de los asientos en el piso inferior, disminuyendo la cantidad de asientos en 
beneficio del pasajero por la comodidad y reclinación de estos, no se tuvo en cuenta el derecho al uso del 1er. Asiento, a que la queja sigue 
siendo “nos dan el primer asiento, pero del piso superior”. La pandemia y el cumplimiento del distanciamiento social, agudizó el problema.

Moción: Reiterar el pedido a la Secretaría de Transporte para que, en la adecuación de asientos del piso inferior en los colectivos de pasajeros 
de larga y media distancia, se tenga en cuenta “la accesibilidad” en la reserva de asientos y que en el Protocolo de seguridad por COVID-19, 
el distanciamiento social no sea un impedimento para cumplir la Ley 25.635 y normas concordantes.

18.- Las Organizaciones de la Sociedad Civil de la Región Centro y de todo el país, reclamamos el acceso a la vacuna que le corresponde por 
trato igualitario e inclusión en el calendario de vacunación, desde el mes de septiembre del 2020.

Sostenemos que en el Plan Estratégico de Vacunación no se ha contemplado a la persona con discapacidad en relación con su entorno, sino 
que se aplicó un criterio de rango etario, que postergaba y a personas con discapacidad con exposición al contagio y serios riesgos en su salud 
en caso de contagio

Vemos con beneplácito que muchas de nuestras jurisdicciones, han comenzado la vacunación o están finalizando según se organizaron.

Nos preocupan de manera considerable la cantidad de PcD que aún no han recibido las vacunas y peor aún el no haber comenzado la 
vacunación en la población.

Moción: Solicitar al presidente de la Asamblea del Consejo Federal y como director ejecutivo de la ANDIS, invite a las Provincias que aún no 
han iniciado la vacunación a las PcD, lo cumplan a la brevedad, según el último Memorándum del Ministerio de Salud de la Nación.

19. Reiteramos al Director Ejecutivo de la ANDIS, la implementación de un sistema que unifique el transporte urbano e interurbano. La tarjeta 
SUBE no está implementada en todas las provincias mocionamos su aplicación. Por ejemplo, tarjeta blanca.

Proponemos: El objeto de la propuesta es articular las acciones necesarias a fin de facilitar y favorecer la accesibilidad al sistema de transporte 
público de las personas con discapacidad.

Se propone la implementación de políticas de gratuidad en el transporte urbano e interurbano de pasajeros con discapacidad, a través de la 
tarjeta SUBE.

Lo que proponemos es implementar una tarjeta SUBE para Personas con Discapacidad. Aspiramos a una tarjeta con características 
particulares, de color blanco para ser más accesible para las personas con discapacidad visual y con inscripciones en sistema braille. 

A tal fin se deberán celebrar los siguientes acuerdos:

El Ministerio de Transporte deberá aprobar la medida, ya sea tomando la decisión de incorporar a las personas con discapacidad en los 
atributos sociales del sistema de compensaciones a nivel nacional a través del sistema SUBE, o sin incorporarlas dentro de los atributos 
sociales, permitiendo su incorporación al sistema, de forma tal de permitir el acceso al transporte público con la sola acreditación de identidad 
y exhibición de la tarjeta. Esto permitirá, en primer lugar, liberar a los choferes de su responsabilidad de verificar la autenticidad de los 
certificados únicos de discapacidad (CUD), y en segundo lugar, facilitar la movilidad de las personas con discapacidad.



Se deberá obtener el acuerdo del Servicio Nacional de Rehabilitación, ya que la forma de implementación es vinculando la base de datos del 
SNR con el sistema SUBE, de forma tal de tener actualizada y on line la información de las personas que posean CUDs vigentes; 

El mismo Ministerio deberá instruir a Nación Servicios (operadora del sistema SUBE) a avanzar en la implementación del sistema, 
desarrollando la tarjeta y vinculando su sistema con la base de datos del SNR;

Nación Servicios proveerá de una tarjeta a cada persona con discapacidad que la solicite y que se encuentre dentro de la base de datos del 
SNR, por el período de vigencia del CUD. La tarjeta quedará inactiva automáticamente a la fecha de vencimiento del CUD.

La persona con discapacidad utilizará la tarjeta al subir al transporte público, y la pasará por la validadora del sistema SUBE, la que validará el 
boleto con costo cero. 

20.  La persistencia del virus COVID -19 en la población, la falta de vacunas que la gran mayoría de la población que aún no ha recibido, hace 
que se continúen con las medidas preventivas de aislamiento social y la vuelta a la virtualidad en las clases con los alumnos de todos los 
niveles y modalidad del sistema educativo.

El año pasado fuimos testigos de la dificultad de poder llegar a los hogares, porque se presentaban problemas de conectividad, porque carecían 
o sólo disponían de un celular que compartían con los hijos en edad escolar. Estas dificultades hacían engorrosa la tarea de sostener la 
virtualidad en el desarrollo de las clases, actividades y tratamientos.

Las PcD, adultos mayores que necesitan de sus terapias, organización en su rutina, explorar nuevas actividades y estimulación cognitiva, en 
algunos casos pueden acceder a la virtualidad y continuar sus actividades de rehabilitación porque su entorno es favorecedor. Pero, una gran 
mayoría no lo logra, porque carecen de acceso al conocimiento de la tecnología por múltiples factores, por falta de conectividad o porque no 
pueden acceder al equipamiento.

21. Generar alternativas de “pre-categorización”, para instituciones que se encuentran en formación y líneas de financiación para fomentar sus 
mejoras. Actualizando las guías de evaluación, que son previas a la Convención y no son útiles para dar cuenta sobre las formas de trabajo de 
las instituciones, así como también han quedado desactualizadas en cuanto a nuevas técnicas y materiales de construcción. Asimismo, no 
permiten evaluar las nuevas modalidades duales (presencial/virtual) que se han generado durante la pandemia.

En función de los impedimentos generados por la pandemia, solicitamos incorporar a los procedimientos de categorización alternativas a las 
auditorías presenciales, así como también trámites digitales

Propuestas Región Nuevo Cuyo

Se informa que representarán a la región en el Comité Ejecutivo como gubernamental titular la señora Gabriela JUAREZ (Provincia de 
Mendoza) y como gubernamental suplente la señora Soledad CÓRDOBA (Provincia de La Rioja) como no gubernamental titular el señor 
Germán EJARQUE (Provincia de Mendoza) y como no gubernamental suplente la Sra. Elsa Rosana FLORES (Provincia de La Rioja)

Se solicita al señor presidente del COFEDIS, de reiterar la solicitud al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, la posibilidad de 
que se implemente la tarjeta alimentar a los beneficiarios de las pensiones no contributivas

1. 

Se Solicita a la ANDIS arbitrar los medios necesarios articulando con el Ministerio de Salud de la Nación, la posibilidad de que se 
informe en forma periódica (periodos que consideren necesarios) sobre cantidad de personas con discapacidad según casos positivos, 
Vacunadas, internación y fallecimientos por COVID 19.

2. 

Solicitar a la ANDIS arbitre los medios mediante el Programa INCLUIR SALUD, la posibilidad de que la afiliación sea automática, 
cuando sea dada de alta la Pensión no Contributiva

3. 

Propuestas Región NEA

Se informa que representarán a la región en el Comité Ejecutivo como gubernamental titular el señor Isidro LORENZO (Provincia del Chaco) 
y como gubernamental suplente la señora Roxana TANNURI (Provincia de Corrientes) como no gubernamental titular la señora Sandra 
LASCURAIN (Provincia de Corrientes) y como no gubernamental suplente la Sra. Silvana Constanza DÍAZ (Provincia del Chaco)

Se adjunta informe.

Propuestas Región NOA

Se informa que representarán a la región en el Comité Ejecutivo como gubernamental titular la señora Cecilia MORENO (Provincia de 



Catamarca) y como gubernamental suplente el señor Hugo JOVANOVICS (Provincia de Tucumán) como no gubernamental titular el Sr. 
Maximiliano DELGADO (Provincia de Catamarca) y como no gubernamental suplente el Sr. Patricio CARRILLO (Provincia de Jujuy)

1. Solicitar a la ANDIS la posibilidad de un usuario que tenga acceso a los datos plenos del cud de su provincia (máxima autoridad 
provincial), en vistas de las necesidades surgidas de la planificación y acceso a los datos inmediatos que surgen a partir de vacunación y 
estrategias sanitarias en pandemia.

2. Proponer al COFEDIS la unificación de las comisiones de género y de violencia. Resulta aprobada por mayoría

3. Solicitar a la ANDIS informe cuántas PNC tienen cargadas en sistema x Provincia y por establecimiento.

Solicitar a la ANDIS informe estado actual del proyecto de Asignación Universal por Discapacidad1. 
Solicitar a la ANDIS, arbitre los medios para pedir informes de las estrategias de acceso al plan Juana Manso de entrega de 
computadoras a la educación pública primaria y secundaria, y cuál será el alcance para las personas con discapacidad.

2. 

Solicitar a la ANDIS informe la situación del Otorgamiento de tarjeta Alimentar para PcD.3. 
Solicitar a la ANDIS la creación de figura de apoyo para maternar en madres con Discapacidad. Se propone que si la ANDIS no esta 
trabajando dicho tema, el mismo sea abordado por la Comisión de Género. Resulta aprobado por mayoría.

4. 

Solicitar a la ANDIS arbitre los medios para que el Ministerio de Educación refuerce el diseño y desarrollo de los procesos que 
garanticen el derecho a la educación de estudiantes con discapacidad, sobre todo en tiempos de escolaridad de modalidad combinada.

5. 

Se produce un intercambio entre las y los representantes respecto a la agenda de trabajo de las asambleas del COFEDIS, la información 
respecto a las políticas en discapacidad provinciales, regionales y nacionales. Se propone que se revea la dinámica de trabajo del COFEDIS en 
el próximo Comité Ejecutivo.

Se da por concluida la lectura de las propuestas. Se adjuntan al acta de la presente asamblea.

Se continúa con el orden previsto.

Se da paso a la lectura de las conclusiones de trabajo de la Reunión de representantes de ONG del COFEDIS con el coordinador del Comité 
Asesor de la Agencia Nacional de Discapacidad, Sr. Enrique MUNTAABSKI. Se anexa el documento al acta de la presente Asamblea con sus 
respectivas solicitudes.

Se da paso a la lectura de propuestas de la reunión de representantes gubernamentales. No se presenta informe.

Se propone que la 88 Asamblea del COFEDIS se realice durante la segunda quincena de agosto. La moción es aprobada por mayoría.

Se deja constancia que María Isabel KOSINSKI, Carina FUENTES, María Victoria BELOTTI CICCIOLI, Sebastián DEZA, Elsa Rosana 
FLORES, Maximiliano DELGADO, Patricio CARRILLO, Silvana Constanza DIAZ, Sandra LASCURAIN no firmarán el presente acta, ya 
que aún no están dados de alta en el sistema GDE.

Siendo las 19:00 horas se da por concluida la 87 asamblea del Consejo Federal de Discapacidad.
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Número: 
 


 
Referencia: Reunión Comité Ejecutivo del 31 de mayo de 2021


 


Reunión Comité Ejecutivo


Mediante plataforma web Zoom


Fecha: Lunes 31 de mayo de 2021


Apertura.


Siendo las 10:00 horas, mediante la plataforma web Zoom, se da comienzo a la Reunión del Comité Ejecutivo del 
Consejo Federal de Discapacidad convocada por el Lic. Fernando GALARRAGA, presidente del Consejo Federal 
de Discapacidad y el Dr. Juan Pablo ORDOÑEZ, a cargo de la secretaría administrativo del COFEDIS. También 
se hallan presentes representantes gubernamentales y no gubernamentales del Consejo Federal de Discapacidad y 
personal de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS).


El Lic. Galarraga saluda a las y los representantes, se realiza una breve presentación personal y se da comienzo a 
la sesión de trabajo del Comité.


El Dr. Ordoñez procede a la toma de asistencia.


Por la Región Noroeste (NOA) se hallan presentes el Sr. Hugo JOVANOVICS, representante gubernamental por 
la provincia de Tucumán; por la Región Noreste (NEA) se encuentra presente el Sr. Isidro LORENZO, 
representante gubernamental titular por la provincia del Chaco y la Sra. Sandra LASCURAIN, representante no 
gubernamental titular por la Provincia de Corrientes, por la Región Nuevo Cuyo se halla presente la Sra. Andrea 
LEPEZ representante gubernamental titular por la provincia de San Juan y el Sr. German EJARQUE, 
representante no gubernamental titular por la provincia de Mendoza; por la Región Centro, el Sr. Patricio 
HUERGA, representante gubernamental por la Provincia de Santa Fe y la Sra. Mireya ANTIVERO, representante 
no gubernamental por la provincia de Entre Ríos y por la Región Patagónica, la Sra. Andrea UMANZOR, 
representante gubernamental por la provincia del Neuquén y la Sra. Lidia RODRIGUEZ, representante no 
gubernamental por la provincia del Chubut.







Acto seguido, tiene la palabra el Lic. Galarraga quien informa que serán invitada a la próxima asamblea 
representantes del Programa Iberoamericano de Discapacidad (PID) y el equipo de cooperación internacional de 
la ANDIS.


Se continúa con el temario previsto y el intercambio con las/os representantes en relación a distintos temas.


La representante no gubernamental del Chubut propone que convoque a la Confederación Argentina de Sordos – 
CAS a exponer sobre el proyecto de ley que impulsan. El Lic. Galarraga manifiesta que primero se contactaran 
desde la ANDIS con ellos para interiorizarse sobre el proyecto.


Retoma la palabra el Lic. Galarraga y manifiesta que propondrá a la asamblea la renovación de autoridades del 
COFEDIS (vicepresidencia, representantes titulares y suplentes ante el Comité Coordinador de Programas para 
Personas con Discapacidad, represente titular y suplente ante el Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas a 
favor de las Personas con Discapacidad) la actualización de la integración de las comisiones de trabajo y, por 
último, respecto a los consultores técnicos se propondrá convocar a expertos en calidad de consultores técnicos de 
acuerdo a las temáticas que se abordarán en cada asamblea.


El Dr. Ordoñez aclara que atento a que en la 84 Asamblea se aprobó que mientras se realicen mediante plataforma 
virtual las asambleas del COFEDIS, puedan participar, en calidad de oyente, las y los representantes ONG de 
cada provincia que no hayan sido electos para representar a su respectiva región.


En virtud de las reuniones preliminares y la forma virtual de trabajo prevista en el contexto de pandemia, las y los 
presentes someten a consideración 3 propuestas para la realización de las mismas a través de la Plataforma Zoom: 
1) El presidente de COFEDIS convocará a la reunión virtual de representantes gubernamentales el día 2 de junio a 
las 11:00 horas, 2) El representante no gubernamental por la provincia de Mendoza convocará a la reunión de 
representantes no gubernamentales con el coordinador del Comité Asesor de la ANDIS en día y horario a 
convenir, 3) las y los representantes gubernamentales ante el Comité Ejecutivo de las 5 regiones convocarán a las 
y los representantes gubernamentales y no gubernamentales de sus regiones en día y horario a convenir. Las 
mismas serán notificadas a la Secretaría Administrativa de este Consejo. Las mociones son aprobadas por la 
mayoría de los presentes.


El Lic. Galarraga solicita que todas las consultas de las regiones sean remitidas por correo electrónico antes del 
05 de junio para que puedan ser analizadas y elaboradas sus respectivas respuestas en el informe de la Agencia. 
Asimismo, solicita que los informes de cada región estén referidos a los que sucede en cada una de ellas y sus 
provincias, acciones y políticas desarrolladas.


Tiene la palabra el Dr. Ordoñez quien da lectura al borrador de programa final de la “87 Asamblea Ordinaria del 
Consejo Federal de Discapacidad” prevista para el día 09 de junio de 2021 a las 10:00hs, mediante la plataforma 
web Zoom.


 


87 Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad
9 de Junio de 2021
Modalidad Virtual por plataforma web Zoom


Fecha: 9 de junio de 2021 a las 10 horas







Enlace web: A confirmar a través de la plataforma virtual Zoom


Horario: 10 horas


Asunto: Toma de asistencia, funcionamiento del COFEDIS, explicación de la modalidad virtual del COFEDIS a 
cargo de la secretaría administrativo del COFEDIS.


Horario: 10:30 horas


Asunto: Acto de apertura a cargo del presidente del Consejo Federal de Discapacidad.


Horario: 11 horas


Asunto: Informe de la ANDIS


Horario: 12 horas


Asunto: Informe de las comisiones


Horario: 13 horas


Asunto: Receso


Horario: 14:00 horas


Asunto: Elección de vicepresidencia del COFEDIS, de miembros del Comité Ejecutivo, de representantes ante el 
Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad, ante el Directorio del Sistema de 
Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad y ante el Comité Técnico de Perros Guías y de Asistencia.


Propuesta sobre consultores técnicos del COFEDIS.


Horario: 15:00 horas


Asunto: El Programa Iberoamericano de Discapacidad (PID) y cooperación internacional.


Horario: 16:00 horas


Asunto: Lectura de los informes regionales y votación de las propuestas.


Horario: 17:00 horas


Asunto: Lectura de las propuestas y votación de las reuniones de representantes de OGs y ONGs.


Horario: 18:30 horas


Asunto: Lectura y firma del Acta. Cierre y propuesta de nueva fecha (fin del programa de la asamblea).


Se deja constancia que la Sra. Sandra LASCURAIN, representante no gubernamental titular por la Provincia de 
Corrientes y la Sra. Mireya ANTIVERO, representante no gubernamental por la provincia de Entre Ríos no 
firmarán digitalmente el acta toda vez que aún no han sido dadas de alta en el sistema GDE. 







 


Siendo las 12:30 horas se da por finalizada la reunión de Comité Ejecutivo.
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INFORME PRESIDENCIA COFEDIS JUNIO 21 


Datos de gestión 2020/2021 


A continuación, se consignan los principales datos relacionados con la gestión de los 


programas y proyectos llevados adelante por la Agencia Nacional de Discapacidad:  


PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS 


PNC en números: 


• Pensiones otorgadas Año 2019: 18.582. 


• Pensiones otorgadas Año 2020/2021: 96.700 (al 31/05/2021).          


• Porcentajes de denegatoria: entre 2016 y 2019, se pasó de un 4% de PNC 


denegadas a un 62%. En 2020, el promedio fue de 6,40% (3352 trámites). 


• Se realizan 6000 CMO mensuales que permiten el avance de los trámites digitales 


pendientes. 


• En junio 2021 el valor de la PNC aumentó un 12.12%, llevando la pensión de 


$14.400 a $16.145. 


• Cantidad total de beneficiarios PNC: 1.085.672 personas (2,70% de la población 


argentina). Representa una transferencia acumulada en los años 2020 y 2021 de 


$261.568 millones de pesos. 


Gestión turnos ANSES: 


Producto del trabajo conjunto que se viene desarrollando con ANSES se han logrado 


avances en el proceso de gestión de turnos a través de las Unidades Distritales de Apoyo 


a la Inclusión (UDAI), reflejándose actualmente un promedio de 3 turnos diarios 


asignados, con la expectativa de lograr promediar -en el corto plazo- 5 turnos por día. 


También se está trabajando en conjunto la optimización de las instancias de validación y 


cruces operativos sobre los requisitos normativos actualmente vigentes. 


Turnos de inicio de trámite en ANSES: 


• 2020: 18.000 total 


• Primer trimestre 2021: promedio de 4000 mensuales. 


• Segundo trimestre 2021: promedio de 12.000 mensuales. 


Estado de proceso de digitalización: 


Se concluyó con el proceso de digitalización de expedientes físicos pendientes de 


tratamiento. Total de trámites digitalizados: 150.000. 


CMO QR: 


Se encuentra en instancia final la formalización de la creación de un nuevo formulario de 


Certificado Médico Oficial (CMO) encriptado con código (QR) para todo trámite de 


Pensión No Contributiva por invalidez. El mismo reemplaza al CMO papel, y convivirá 


con el CMO digital. 







 


Ya están trabajando los equipos técnicos de la DNAYAE en el proceso de implementación 


y capacitación necesaria a los recursos humanos involucrados, como paso previo a su 


formalización. 


Estado de proceso de bajas judicializadas: 


• Total de casos: 39.792. 


• Casos Rehabilitados: 14.958. 


• Casos Fallecidos: 10.661. 


• Casos con Renuncia a la pensión: 14.173.  


Al día de la fecha, se ha dado cabal cumplimiento a las sentencias dictadas 


INCLUIR SALUD 


Incluir en números 


• Total pagos 2020/2021: $51.255 millones de pesos. 


• Monto pagado de deuda 2017, 2018 y 2019: $ 5.200 millones de pesos. 


• Se liquidó y pagó a más de 1130 centros de atención de personas con 


discapacidad. 


• Se trabajaron 22.346 expedientes en el 2020, y 9.990 expedientes en lo que va 


del 2021. 


• A la fecha, la deuda de cápita se encuentra regularizada. 


• Transferencia mensual cápita y extra cápita: $776 millones. 


• Transferencia mensual a prestadores: $1.200 millones de pesos. 


• Deuda actual de prestaciones 2021: menos de $400 millones. En su mayoría, por 


errores en la documentación presentada y cruce de padrón. Actualmente se está 


comenzando a abonar el mes de abril 2021. 


• Total pagos 2021 al 7 de junio: más de $17.000 millones de pesos. Desglose por 


concepto: 


o Cápita: $3.415 millones 


o Diálisis: $95 millones 


o Discapacidad: $6.241 millones 


o Transporte: $13 millones 


o Prestaciones médicas: $ 7.300 millones 


• Cantidad total beneficiarios Incluir: 977.343. Representa un monto de 


transferencia acumulado durante los años 2020 y 2021 de $51.255 millones de 


pesos. 


Optimización administrativa:  


• Renovación y actualización de convenios con las provincias. Se incorporó cláusula 


de prórroga automática. 


• Se garantizó la continuidad operativa de los Convenios con prestadores de 


servicios de salud para el presente año. 







 


• Depuración del padrón de beneficiarios: se realizó un cruce con la base de datos 


de RENAPER, y se detectaron 50.000 personas fallecidas que no se habían dado 


de baja del Programa.  


• Agilización de los tiempos de respuesta de afiliación ante situaciones de 


emergencia y riesgo de vida: hoy es en 24 horas.  


• Ampliación de cobertura: se triplicó el promedio de autorización de prestaciones 


de discapacidad. Tiempos de autorización: de 17,9 días a 1,5 días. 


• Agilización de los tiempos de tramitación para PACBI: de entre 4 y 6 meses desde 


el inicio del trámite, pasó a ser de 7 días. 


PRESTADORES 


• Acuerdo de actualización arancelaria (Reunión de Directorio 16/04): 21% de 


incremento en abril, 9% en junio y 4% en octubre.  


• Eso se suma al 10% ya otorgado en el mes de diciembre.  


• Se ha trabajado en bajar el tiempo de pagos a los prestadores; con 


anterioridad se pagaba a 90 días del mes vencido, hoy estamos pagando a 45 


días. Todos los meses los prestadores cobran. 


• Reactivación de auditorías en terreno para la categorización y 


recategorización de instituciones de atención y rehabilitación para personas 


con discapacidad. En esta primera etapa, se están abordando los procesos 


que quedaron pendientes del año 2020, en virtud del contexto sanitario.  


MEDIDAS DE ASISTENCIA EXCEPCIONAL EN PANDEMIA 


• Programas de asistencia económica en el marco de la Ley de Cheques:  Se resolvió 


otorgar una tercera cuota para Talleres Protegidos y una tercera cuota duplicando 


el monto a Hogares y Residencias. 


• Estímulo económico a transportistas: Se otorgó a casi 200 transportistas de todo 


el país. Monto asignado: 11 millones de pesos.  


• Estímulo económico a personas con discapacidad concesionarias de pequeños 


comercios en organismos públicos - Monto del estímulo: entre $100.000 y 


$150.000, según estructura. Se recibieron 42 solicitudes, 39 fueron enviadas para 


el pago, por un monto total de $4.280.000. 


PROGRAMAS DEL FONDO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD  


En 2021, se aprobaron 374 expedientes por un monto de $647 millones. 


VACUNACIÓN 


• Universo total priorizable (PCD +18): 1.109.141 


• Total priorizado según lineamientos actuales: 578.573 personas (52,4% de las 


personas certificadas +18; 12% del total de población con discapacidad según 


Censo 2010). 


• Total vacunados: 389.909. Es un 35,2% del total priorizable (+18). 







 


• Se realizó testeo de accesibilidad a las páginas web de inscripción para la 


vacunación de las jurisdicciones que lo solicitaron. 


Grupos de priorización en los que ya están contenidas las PCD: 


• Adultos + 60. 


• Adultos de 18 a 59 años con comorbilidades asociadas. 


• Personas con discapacidad residentes en hogares y residencias de larga estancia. 


• Personas con síndrome de Down (priorizando, en primera instancia, a aquellos + 


40 años). 


• Personas con discapacidad intelectual y del desarrollo que: 


o se encuentren institucionalizadas o con internación domiciliaria 


o requieran asistencia profesional domiciliaria 


o tengan dificultades para ejecutar, comprender o sostener las medidas de 


autocuidado para prevenir el contagio. 


TRANSVERSALIZACIÓN DE LA TEMÁTICA 


Agenda conjunta con Ministerios 


Con todas las carteras se acordó una primera instancia de capacitación en perspectiva 


de discapacidad y política pública inclusiva, para el Ministro y todo su Gabinete. Con 


todos ellos se está trabajando en materia de inclusión laboral.   


Secretaría de Gestión y Empleo Público: 


• Accesibilidad de los concursos de planta permanente. 


• Conformación de mesa nacional de Direcciones de Recursos Humanos de la APN.  


• Plan Estratégico para la promoción del cumplimiento del cupo laboral.  


Ministerio de Cultura: 


• Participación de ANDIS en Consejo Federal de Cultura. 


• SINCA: propusimos trabajar de forma conjunta en el relevamiento de indicadores 


sobre accesibilidad (de forma general, la variable "acceso" está solo asociada a la 


brecha cultural de género). Propusimos trabajar en un monitoreo de la 


accesibilidad cultural en la reconversión digital del arte en pandemia.  


• Trabajar en la evaluación de la accesibilidad de plataformas del ministerio, como 


Formar Cultura. 


• Se acordó la creación de un Programa de Fomento de compañías artísticas 


inclusivas, para la inclusión laboral de las PCD en las industrias culturales.  


• INCAA: Accesibilidad Audiovisual como requisito para el financiamiento de 


proyectos. 


• Stand de ANDIS en Tecnópolis para cuando se retomen las actividades 


presenciales.  


Ministerio de Obras Públicas 







 


• Convenio con el MOP, la UOCRA y la Cámara de la Construcción, en el que se 


instituya una mesa de trabajo permanente con los equipos técnicos que analizan 


proyectos de obra pública municipal. Ya se encuentran en curso reuniones con la 


Secretaría de Obra Pública para hacer una tipología de proyectos. 


• Incluir en nuestro Plan de Municipios un componente colaborativo de 


accesibilización de obra pública o refacción de centros estratégicos para PcD. 


• Reserva de un cupo para personas con discapacidad en los puestos de trabajo 


generados mediante el Plan Argentina Hace. 


Ministerio de Desarrollo Social: 


Se comenzó con la capacitación para los equipos técnicos del operativo territorial Estar 


Presentes, de la Subsecretaría de Asistencia Crítica. 


Mesa Nacional de Diálogo de Turismo Inclusivo 


Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, Agencia Nacional de Discapacidad, INADI 


y la Cámara Argentina de Turismo. 


Iniciativas hasta el momento: Panel en el Congreso CITA2021 y el Concurso "promociona 


tu experiencia turística inclusiva". Se remitió por correo electrónico a las autoridades 


provinciales la información referida al concurso. 


Accesibilidad electoral 


Se realizaron reuniones con organizaciones de la sociedad civil que vienen trabajando la 


temática, con organismos nacionales, autoridades provinciales y referentes de la Cámara 


Nacional Electoral y la Dirección Nacional Electoral. Se acordó el apoyo técnico a las 


autoridades electorales, así como la promoción de los acompañantes civiles durante la 


jornada electoral. 


Documento de recomendaciones sobre el abordaje de la discapacidad en medios, 


con la Defensoría del Público y la Secretaría de Medios y Comunicación Pública. 


Implementación y seguimiento del cupo laboral destinado a las personas travestis 


y trans 


A través de la Resolución ANDIS nro. 54/2021, se dispuso la implementación y 


seguimiento del cupo laboral destinado a las personas travestis, transexuales y 


transgéneros en el ámbito de esta AGENCIA. En este proceso, ya se incorporaron 3 


personas en virtud del cupo de marras y se está diseñando un Plan Estratégico de 


Implementación en el que se describirán los procedimientos, etapas, plazos y 


mecanismos de monitoreo necesarios para el efectivo cumplimiento del cupo estipulado. 


Convenios más relevantes: 


• Provincias de Tucumán y Misiones: Intercambio de datos; 


• Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación: Colaboración para 


desarrollo de programas conjuntos, ej. Colonia Montes de Oca; 







 


• Secretaría de Gestión y Empleo Público: Acciones conjuntas para inclusión laboral 


de PCD; 


• Secretaría de Medios y Comunicación Pública: Desarrollo y difusión conjunta de 


contenidos audiovisuales de interés mutuo; 


• Secretaría Legal y Técnica: Acciones conjuntas para garantizar acceso para PCD a 


dominios .AR; 


• Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF): 


Acciones coordinadas en materia de accesibilidad en infraestructura ferroviaria; 


• Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE): Colaboración a fin de 


optimizar los objetivos de cada Organismo, derivando en una capacitación sobre 


perspectiva de discapacidad y modelo social para agentes de Trenes Argentinos; 


• Universidad de Buenos Aires (UBA): Colaboración y asistencia mutua; 


• Facultad de Ciencias Económicas: Plan Nacional de Auditorías relacionadas con 


Incluir; 


• Cámara de Turismo de Buenos Aires (CATBaires): Acciones coordinadas para el 


fomento de prácticas accesibles en el sector turístico. 


ABORDAJE TERRITORIAL 


Plan Acces.ar: Fortalecimiento integral de municipios para la inclusión de personas 


con discapacidad 


Objetivo: apoyar a los gobiernos municipales en la institucionalización, jerarquización y 


ordenamiento de una política pública en el nivel local en materia de discapacidad. 


Tres etapas de implementación: 


• Fortalecimiento de la gestión municipal y territorial (diagnóstico, equipamiento 


de oficinas municipales y capacitación) 


• Acciones de promoción de derechos (plan municipal, códigos de accesibilidad 


urbana, dispositivos territoriales) 


• Apoyo a las iniciativas para la construcción de ciudades accesibles e inclusivas 


(financiación de proyectos) 


En la etapa de lanzamiento del plan, se estipula abordar 50 municipios con perspectiva 


federal.  


Participación de ANDIS en Operativos Territoriales 


• Tren Sanitario (Ministerio de Desarrollo Social) 


• Operativos Socio-sanitarios en Villa 21-24, Berisso (Ministerio de Desarrollo 


Social). 


• Estado en tu Barrio (Jefatura de Gabinete). 


• Camión Sanitario (Ministerio de Seguridad). 


• En etapa de planificación: Buque Sanitario del Ministerio de Defensa 


Programa Federal para la Inclusión Deportiva, Cultural y Comunitaria 







 


Formalización del programa federal en la órbita de la ANDIS, ampliando su 


financiamiento a las actividades culturales y comunitarios, además del deportivas y 


recreativas que ya estaban contempladas. Se creó un circuito administrativo para la 


tramitación de los proyectos presentados por provincias y/o municipios. 


Programa Cultivarte: Puesta en funcionamiento del programa en Colonia Montes de 


Oca. Acción conjunta con Ministerio de Agricultura, Municipio de Luján, Dirección 


Nacional de Salud Mental del MSAL.  


FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 


Adquisición de equipamiento informático para el fortalecimiento institucional: 


Inversión de $119 millones destinados, entre otras cosas, a 550 PC y 32 notebooks para 


los equipos de trabajo, 12 servidores, 750 teléfonos IP para abordaje territorial.  


Colaboración técnica con BDO: 


La firma BDO está en la última etapa del proceso de trabajo, en la cual (producto del 


relevamiento efectuado referente al funcionamiento de la Agencia en su conjunto y, 


particularmente, en lo que hace a sus plataformas y aplicativos) dispondrá como 


producto final un insumo que facilite la implementación de un sistema informático que 


unifique y homogeneice las diversas plataformas obsoletas con las que cuenta la 


AGENCIA actualmente, y que resultará en una herramienta de gestión operativa. 


Creación de la Unidad de Políticas de Género 


Publicado en BORA el 15/03. 


Objetivo: contribuir a transversalizar la perspectiva de género, diversidad sexual e 


identidad de género en la actuación de la ANDIS. La primera reunión tuvo lugar el jueves 


3 de junio de 2021 a propósito del movimiento nacional #NiUnaMenos. 


Creación de la Unidad de Capacitación: 


Publicado en BORA el 07/06. 


Objetivo: consolidar una oferta formativa de la Agencia que esté sustentada en un 


enfoque pedagógico-didáctico que contribuya en la transversalización de la perspectiva 


de la discapacidad en todas las políticas públicas, desde el modelo social planteado por 


la Convención. 


OTROS DATOS RELEVANTES 


Certificado Único de Discapacidad 


Otorgados 2021: 41.846. Total a la fecha: 1.396.637. 


Símbolo Internacional de Acceso digital: 


Desde su implementación, se emitieron 29.858 símbolos. Solo en el primer semestre del 


2021 ya se otorgó el 78% de los símbolos totales asignados en el año 2019. 







 


Cupo laboral PCD en ANDIS: 5,6%. 


 PRESUPUESTO 


• Crédito inicial 2020 (presupuesto 2019 repetido): $151.352 millones de pesos. 


• Crédito total otorgado 2020: $205.153 millones de pesos. Se otorgó un 


incremento presupuestario de $53.800 millones de pesos, es decir un 35,5%. 


• Crédito ejecutado 2020: $202.813 millones de pesos. Representa una ejecución 


del 98,86% del presupuesto total asignado. 


• Crédito inicial 2021: $237.834 millones de pesos, lo que supone un incremento 


presupuestario del 57,14% respecto del crédito inicial 2020. 


  


 


 


 






REUNION DE OG Y ONG REGION CENTRO MEDIANTE PLATAFORMA GOOGLE MEET



Lunes 7 de junio de 2021 18 hs. 



Siendo las 18 hs. se inicia la reunión de representantes de OG Y ONG de la Región Centro por plataforma google meet, para tratar cuestiones inherentes a la problemática que enfrenta la región. Las mismas se presentaran en la Asamblea del Consejo Federal de Discapacidad el día 9 de Junio del año 2021.



Se encuentran presentes por:



Representantes OG 

· Subsecretaria de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión de la Provincia de Córdoba: Dra. María Teresa Puga

· Directora del Instituto Provincial de Discapacidad (IPRODI), de la Provincia de Entre Ríos, Prof. Inés Artusi.

· Directora Provincial de Promoción de Derechos para las Personas con Discapacidad, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, Dra. Cecilia Terzaghi

· Subsecretario de Inclusión para Personas con Discapacidad de la provincia de Santa Fe, Prof. Patricio Huerga.



Representantes ONG

· Jorge Manuel Prado, Titular CABA

· Sebastián Deza,  Titular Prov. De Bs. As

· Mireya Ontiveros, Titular Prov Entre Ríos

· Verónica Prieto, Titular Prov Córdoba

· Isabel Nasini, Titular Prov de Santa Fe.





Las mociones acordadas son: 



1.  Se solicita se elabore una Propuesta de Digitalización documental de evaluación CUD. Para concretar esta propuesta de digitalización se debería tomar las recomendaciones de la Sectorial de Informática de ANDIS para garantizar la seguridad /inviolabilidad del sistema y la reserva de datos.

Desde la adhesión de las provincias a la Ley 24.901 y la implementación del Certificado Único de Discapacidad a nivel país, las provincias vienen archivando documental de cada evaluación con un protocolo que inicialmente era de 4 páginas y que años posteriores (2018) se elevó a 8 páginas (el doble). Todo esto implica guardar muchas hojas de papel, sobres por cada persona evaluada que en el caso de la provincia de Santa Fe y Córdoba se han archivado por el término de 21 años. 

Ante esta realidad que subyace en las diferentes áreas de discapacidad de cada provincia que obliga a disponer de grandes espacios edilicios destinados al archivo de protocolos, teniendo en cuenta el avance de la digitalización en todos los niveles administrativos, es que elevamos esta inquietud para su consideración en ANDis en beneficio de cada una de la provincias que emitimos el Certificado Único de Discapacidad (CUD), respetando la Ley de Procedimientos administrativos vigente en cada provincia.



Algunos beneficios de digitalización



· Mayor seguridad: Los documentos en papel están muchos más expuestos a accidentes, pérdidas y robos. Es más fácil proteger el acceso a la información confidencial almacenada en forma digital.



· Comunicación e interactividad mejoradas: La tecnología digital facilita la organización, el intercambio de documentos y el acceso a ellos desde diferentes ubicaciones y diversos dispositivos (trabajo remoto). Los archivos digitales también reducen el tiempo en la búsqueda de información.



· Eficiencia: Digitalizar permite tener un flujo de trabajo más organizado, lo que significa que los procesos serán más ágiles y eficientes.



· Ahorro de espacio y costos: El archivo en papel conlleva la ocupación de grandes espacios destinado a la organización de los protocolos y otra documental. 

El ahorro en dejar de usar papel va más allá del costo mismo del papel. A eso hay que agregar suministros como cartuchos de tinta, impresoras, copiadoras entre otros como así también gabinetes de archivo.



· Cuidado del Medio Ambiente, Como se viene dando desde hace algún tiempo, la eliminación de papel y otros materiales (como el tóner de las impresoras) asociados con el archivo físico redundará en mayor sostenibilidad medioambiental como parte de la responsabilidad social. Colaboraremos así en cuidados del medio ambiente, su relación con la deforestación y la contaminación que genera. OG







2. Tema Pensiones. Solicitar y acordar con el ANSES, los mecanismos para tramitarla. Elaborar una Hoja de Ruta del trámite que deje en claro el circuito administrativo. Esto se pide dado la enorme cantidad de quejas que estamos recibiendo al respecto de falta de atención, sucursales cerradas, lentificación de trámites ya hechos, etc. Definir el rol de las ventanillas locales de ANDIS, complementariedad y no superposición. 



3. Se reitera el pedido por la regularización de las deudas de INCLUIR SALUD de las prestaciones brindadas y de las facturas complementarias (2017, 2018) y el 20% de los meses de agosto, septiembre y octubre 2017; y complementarias y retenciones del 2019, que mantiene con algunos prestadores, solicitado en la 85 Asamblea y aprobado por mayoría. ONG



4. Solicitar a la ANDIS y por su intermedio, al Directorio de Prestaciones Básicas, un aumento del 25% de emergencia de los aranceles contemplados en el nomenclador, para ser aplicado para el mes de Octubre del corriente, teniendo en cuenta la proyección de la inflación durante el año en curso se estima en un 50% para Diciembre. ONG



5. Solicitar a la ANDIS informe sobre el  estado del PROYECTO DE LEY: ASIGNACION UNIVERSAL POR DISCAPACIDAD PARA PROTECCION SOCIAL. Desde las ONG de la Región Centro, nos ponemos a disposición para acompañar a la ANDIS en toda reunión que se realice y se necesite el apoyo, adhesión y sostén del Proyecto, sea este ante el Poder ejecutivo o Legislativo. 



6. Se reitera la solicitud a la Agencia Nacional de Discapacidad, y por su intermedio, a quien corresponda, informe si han ingresado al presupuesto Nacional, los fondos para que se aplique la Ley Nº 26.816 Régimen Federal de Empleo Protegido para Personas con Discapacidad y se instrumente. ONG



7.- Se propone la conformación  de un equipo técnico para instrumentar la rendición de los fondos otorgados y por otorgar de los “Subsidios en el marco del programa Asistencia Económica a Talleres Protegidos de Producción, en el marco de la Emergencia COVID-19”  ONG



8. Se reitera la solicitud realizada en la Asambleas anteriores de COFEDIS, para que se trate en el Comité Asesor, la creación de un Programa de Ley de Cheques específico, promoviendo los apoyos para la vida independiente, como son las viviendas asistidas, pequeños hogares, Incorporando formas alternativas de instituciones, en particular: dispositivos que fomenten la autonomía de las personas, viviendas convivenciales, vivienda con apoyo etc. destinados a las personas con discapacidad.



9.- Se solicita a la ANDIS, y a través de la misma al Ministerio de  Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación Argentina, la creación, dentro de los programas de promoción de acceso a la vivienda existentes, uno  específico que garantice la accesibilidad a la vivienda de las personas con discapacidad



10. Requerimos a la ANDIS arbitre los medios para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social extender la Tarjeta Alimentaria a los beneficiarios de Pensiones No Contributivas.



11. Reiteramos la solicitud al Presidente del COFEDIS, moción que fue aprobada en Asamblea de los años 2018-2019-2020 para que el Directorio apruebe la figura de Asistente Personal como Apoyo a la Vida Independiente y que sea incorporado al Nomenclador de Prestaciones Básicas para Personas con Discapacidad.



12. Reiteramos solicitud al Presidente del COFEDIS, que la ANDIS informe el estado del proyecto de Ley de Terapia Asistida por animales que, tenemos entendido, la Directora Nacional de Políticas y Regulación de Servicios Susana Underwood, estaba elaborando.



13. Marco epidemiológico de Personas con discapacidad. Se reitera la solicitud al Presidente del COFEDIS, para que se requiera al Ministerio de Salud de la Nación, se agregue al informe diario que elevan, la cantidad de personas con discapacidad infectadas, recuperadas,  y/o fallecidas y con la correspondiente incidencia en grupo etario.



14.- Dentro del marco epidemiológico de Personas con Discapacidad,  se solicita también al Presidente del COFEDIS, que se actualice y publique el Estado de Situación de las Personas con Discapacidad con CUD en la Pandemia COVID-19, cuya última publicación data de Septiembre del año pasado, teniendo en cuenta que es una herramienta fundamental para medir el impacto de la pandemia en la población con discapacidad.

A este respecto Proponemos profundizar sobre los temas vinculados a la pandemia en tanto a los tratamientos de rehabilitación pos covid, a fin de compartir información, protocolos de evaluación, tratamientos y seguimientos en forma consensuada con Salud, profundizar sobre los temas vinculados a la pandemia en tanto a los tratamientos de rehabilitación pos covid, a fin de compartir información, protocolos de evaluación, tratamientos y seguimientos en forma consensuada con Salud, Compartir información y experiencias respecto a evaluación de secuelas que generan incapacidad, Contando con un informe actualizado sobre mortalidad de personas con discapacidad que transitaron la enfermedad.



 Solicitamos a la ANDIS garantizar canales de comunicación efectivos para la

Articulación con las distintas áreas de Direcciones y Programas a fin de poder evacuar las consultas pertinentes y contar con la información en forma oportuna. En el marco del trabajo no presencial se dificulta el contacto telefónico fluido, como así también las respuestas de correos.

Mejorando y agilizando el acceso a los datos del Registro Nacional de Personas con Discapacidad por parte de todas las jurisdicciones.



15. Se reitera el pedido de modificación de la Ley del Consejo Federal de Discapacidad para que se equipare la participación de representantes de OG y ONG, en la mesa del COFEDIS. Los Representantes de OG no acompañan la moción.



16. Con la promulgación de la Ley 24.901 a fines de la década de los 90, el indudable avance en la participación de las Organizaciones Civiles de y para Pc D se vio reflejada, entre otras, en la incorporación del Transporte Especial como prestación accesoria a los servicios principales de salud, pues la considerábamos el nexo indispensable para estimular y garantizar la presencia cotidiana de las PcD.

Quizás por ello, a pesar de considerar justos los reclamos del sector, nos cuesta asumir la problemática actual con la interrupción del servicio de transporte a las PcD que son beneficiarias del Programa Federal Incluir Salud, afectando en las personas más vulnerables, el desenvolvimiento normal de recibir sus tratamientos, agudizándose en estos tiempos de pandemia.

MOCIONAMOS para que se regule y reglamente el servicio, para no dejar a las PcD sin servicio de transporte y que el derecho le sea negado. 



17.- Reiteramos el reclamo que durante años vienen haciendo las PcD en relación con el Transporte de larga y media distancia por el uso del 1er asiento, destinado por Ley 25.635 a las PcD.

La mayoría de las PcD encuentran que a medida que pasa el tiempo, se complica la aplicación de la mencionada Ley, porque vemos que no se consideró el postulado de “accesibilidad” de la Convención Internacional de los Derechos de las PcD.

Cuando las Empresas de Transporte modificaron la distribución de los asientos en el piso inferior, disminuyendo la cantidad de asientos en beneficio del pasajero por la comodidad y reclinación de estos, no se tuvo en cuenta el derecho al uso del 1er. Asiento, a que la queja sigue siendo “nos dan el primer asiento, pero del piso superior”. La pandemia y el cumplimiento del distanciamiento social, agudizó el problema.

MOCIÓN: Reiterar el pedido a la Secretaría de Transporte para que, en la adecuación de asientos del piso inferior en los colectivos de pasajeros de larga y media distancia, se tenga en cuenta “la accesibilidad” en la reserva de asientos y que en el Protocolo de seguridad por COVID-19, el distanciamiento social no sea un impedimento para cumplir la Ley 25.635 y normas concordantes.



18.- Las Organizaciones de la Sociedad Civil de la Región Centro y de todo el país, reclamamos el acceso a la vacuna que le corresponde por trato igualitario e inclusión en el calendario de vacunación, desde el mes de septiembre del 2020.

Sostenemos que en el Plan Estratégico de Vacunación no se ha contemplado a la persona con discapacidad en relación con su entorno, sino que se aplicó un criterio de rango etario, que  postergaba y  a personas con discapacidad con exposición al contagio y serios riesgos en su salud en caso de contagio

Vemos con beneplácito que muchas de nuestras jurisdicciones, han comenzado la vacunación o están finalizando según se organizaron.

Nos preocupan de manera considerable la cantidad de PcD que aún no han recibido las vacunas y peor aún el no haber comenzado la vacunación en la población.

MOCIÓN: Solicitar al presidente de la Asamblea del Consejo Federal y como Director Ejecutivo de la ANDIS, invite a las Provincias que aún no han iniciado la vacunación a las PcD, lo cumplan a la brevedad, según el último Memorándum del Ministerio de Salud de la Nacion.



19. Reiteramos al  Director Ejecutivo de  ANDIS, la implementación de un sistema que unifique el transporte urbano e interurbano. La tarjeta SUBE no está implementada en todas las provincias mocionamos su aplicación. Por ejemplo tarjeta blanca. 

Proponemos:

El objeto de la propuesta es articular las acciones necesarias a fin de facilitar y favorecer la accesibilidad al sistema de transporte público de las personas con discapacidad.

Se propone la implementación de políticas de gratuidad en el transporte urbano e interurbano de pasajeros con discapacidad, a través de la tarjeta SUBE.

Lo que proponemos es implementar una tarjeta SUBE para Personas con Discapacidad. Aspiramos a una tarjeta con características particulares, de color blanco para ser más accesible para las personas con discapacidad visual y con inscripciones en sistema braille. 

A tal fin se deberán celebrar los siguientes acuerdos:

El Ministerio de Transporte deberá aprobar la medida, ya sea tomando la decisión de incorporar a las personas con discapacidad en los atributos sociales del sistema de compensaciones a nivel nacional a través del sistema SUBE, o sin incorporarlas dentro de los atributos sociales, permitiendo su incorporación al sistema, de forma tal de permitir el acceso al transporte público con la sola acreditación de identidad y exhibición de la tarjeta. Esto permitirá, en primer lugar, liberar a los choferes de su responsabilidad de verificar la autenticidad de los certificados únicos de discapacidad (CUD), y en segundo lugar, facilitar la movilidad de las personas con discapacidad.

Se deberá obtener el acuerdo del Servicio Nacional de Rehabilitación, ya que la forma de implementación es vinculando la base de datos del SNR con el sistema SUBE, de forma tal de tener actualizada y on line la información de las personas que posean CUDs vigentes; 

El mismo Ministerio deberá instruir a Nación Servicios (operadora del sistema SUBE) a avanzar en la implementación del sistema, desarrollando la tarjeta y vinculando su sistema con la base de datos del SNR;

Nación Servicios proveerá de una tarjeta a cada persona con discapacidad que la solicite y que se encuentre dentro de la base de datos del SNR, por el período de vigencia del CUD. La tarjeta quedará inactiva automáticamente a la fecha de vencimiento del CUD.

La persona con discapacidad utilizará la tarjeta al subir al transporte público, y la pasará por la validadora del sistema SUBE, la que validará el boleto con costo cero. 



20.  La persistencia del virus COVID -19 en la población, la falta de vacunas que la gran mayoría de la población que aún no ha recibido, hace que se continúen con las medidas preventivas de aislamiento social y la vuelta a la virtualidad en las clases con los alumnos de todos los niveles y modalidad del sistema educativo.

El año pasado fuimos testigos de la dificultad de poder llegar a los hogares, porque se presentaban problemas de conectividad, porque carecían o sólo disponían de un celular que compartían con los hijos en edad escolar. Estas dificultades hacían engorrosa la tarea de sostener la virtualidad en el desarrollo de las clases, actividades y tratamientos.

Las PcD, adultos mayores que necesitan de sus terapias, organización en su rutina, explorar nuevas actividades y estimulación cognitiva, en algunos casos pueden acceder a la virtualidad y continuar sus actividades de rehabilitación porque su entorno es favorecedor. Pero, una gran mayoría no lo logra, porque carecen de acceso al conocimiento de la tecnología por múltiples factores, por falta de conectividad o porque no pueden acceder al equipamiento.



MOCIÓN: 

a- Solicitar al presidente de la Asamblea del Co.Fe.Dis y por su intermedio al ente Nacional de Comunicación, que aplique un programa de mejora en la conectividad en los hogares de las PcD.



b- Solicitar al presidente de la Asamblea del Co.Fe.Dis, se cree un  Programa de provisión de equipamiento para las actividades   y clases virtuales, en los alumnos  en situación de discapacidad de todos los niveles y modalidad del sistema educativo, a través de Instituciones educativas, sean públicas o públicas de gestión privada, para entregar a los alumnos a través del Ministerio de Educación.





21. Generar alternativas de “pre-categorización”, para instituciones que se encuentran

en formación y líneas de financiación para fomentar sus mejoras. Actualizando las guías de evaluación, que son previas a la Convención y no son útiles para dar cuenta sobre las formas de trabajo de las instituciones, así como también han quedado desactualizadas en cuanto a nuevas técnicas y materiales de construcción. Asimismo, no permiten evaluar las nuevas modalidades duales (presencial/virtual) que se han generado durante la pandemia.

En función de los impedimentos generados por la pandemia, solicitamos incorporar a los procedimientos de categorización alternativas a las auditorías presenciales, así como también trámites digitales.

Proponer nuevos  programas específicos que se acompañe con financiamiento de Ley de Cheques sobre los siguientes lineamientos

Desinstitucionalización y vida independiente. Políticas de Autonomía y cuidado. Creación de diferentes dispositivos habitacionales de calidad que favorezcan la autonomía y la vida independiente desde la perspectiva de derechos, siendo una importante línea de   acción la   capacitación en torno a:



· Derecho a la Autonomía,

· Importancia de la atención centrada en las PCD,

· Espacios habitacionales de calidad.

· Trabajo, impulsando todas las modalidades, inclusión laboral, enclaves laborales, cooperativas, etc

· Educación inclusiva. Acceso a la Educación común.

· Programas para pruebas pilotos de Escuelas verdaderamente inclusivas,

· Apoyos a los estudiantes con discapacidad desde la escuela secundaria

· Universidad con posibilidad de pasantías – becas, sin eliminación de PNC





 Solicitamos al presidente de COFEDIS:



a. Profundizar el trabajo de análisis de la relación entre situación de Discapacidad y pobreza, teniendo en cuenta prevención, diagnóstico y formas de trabajo en territorio (estimulación temprana en jardines de primera infancia por ej.). 



b. Definir los alcances y límites de Salud Mental y Discapacidad, incumbencias y responsabilidades de la Agencia. Con Claridad en las articulaciones con organismos Nacionales y su aplicación local.







Otros Temas Generales



· Instrumentar herramientas de escucha y consultas con dinamismo, actualizados, alternativos al modelo estático tipo Observatorios.

· Directorio de Prestadores con representación de Obras Sociales Provinciales









Firman al pie de la presente:



Representantes OG 

· Subsecretaria de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión de la Provincia de Córdoba: Dra. María Teresa Puga

· Directora del Instituto Provincial de Discapacidad (Iprodi), de la Provincia de Entre Ríos, Prof. Inés Artusi.

· Directora Provincial de Promoción de Derechos para las Personas con Discapacidad, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, Dra. Cecilia Terzaghi

· [bookmark: _Hlk55042326]Subsecretario de Inclusión para Personas con Discapacidad de la provincia de Santa Fe, Prof. Patricio Huerga.
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Representantes ONG

· Jorge Manuel Prado, Titular CABA

· Sebastián Deza,  Titular Prov. De Bs. As

· Mireya Ontiveros, Titular Prov Entre Ríos

· Verónica Prieto, Titular Prov Córdoba

· Isabel Nasini, Titular Prov de Santa Fe.



 




En el día de la fecha, 08 de junio de 2020, a la hora 17.30, reunidos mediante plataforma zoom en el marco de la Pandemia COVID – 19, se realiza la Reunión Regional Cuyo en el marco del Consejo Federal de Discapacidad, se encuentra presente la Directora para la Persona con Discapacidad de San Juan, ANDREA LEPEZ, Directora de Atención a la persona con Discapacidad de la Provincia de Mendoza, Lic. GABRIELA JUAREZ, El Director de Subprograma de Protección y Promoción de las personas con Discapacidad de la Provincia de San Luis, PABLO GARCES, la Presidenta del Consejo Provincial para Personas con Discapacidad de la Provincia de La Rioja, Lic. SOLEDAD CORDOBA, el Representante de ONGs (Asociación por Más Inclusión) de la Provincia de Mendoza, CPN GERMAN EJARQUE, Representante de ONGs (Asociación civil DINOS) de la Provincia de San Juan, ADRIANA LANDEAU, Representante de ONGs (Asociación civil DINOS XV DEPORTE ADAPTADO) y Representante de ONG ( APADEA) de la Provincia de La Rioja, ROSANA FLORES

Luego de tomar conocimiento de la situación de cada una de las provincias de la región se da comienzo a la presentación de propuestas:



1. Se solicita al señor presidente del COFEDIS, de reiterar la solicitud al Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, la posibilidad de que se implemente la tarjeta alimentar a los beneficiarios de las pensiones no contributivas



2. Se Solicita a la ANDIS arbitrar los medios necesarios articulando con el Ministerio de Salud de la Nación, la posibilidad de que se informe en forma periódica (periodos que consideren necesarios) sobre cantidad de personas con discapacidad según casos positivos, Vacunadas, internación y fallecimientos por COVID 19.





3. Solicitar a la ANDIS arbitre los medios mediante el Programa INCLUIR SALUD, la posibilidad de que la afiliación sea automática, cuando sea dada de alta la Pensión no Contributiva



En el año 2021 esta Región ha elegido como representante ante el Comité Ejecutivo, a la Lic. GABRIELA JUAREZ (MENDOZA), suplente a la Lic. SOLEDAD CORDOBA (LA RIOJA), como representante de ONGs (MENDOZA), CPN GERMAN EJARQUE y suplente de ONGs (LA RIOJA), ROSANA FLORES

Se propone como miembro integrante de la Comisión de Ley de Cheques a la sra ANDREA LEPEZ (SAN JUAN) y a la Lic. SOLEDAD CORDOBA (LA RIOJA)
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INFORME REGIONAL NEA

MES DE JUNIO 2021



PLAN DE VACUNACION.

Se está llevando a cabo en todo el NEA el proceso de vacunación al colectivo de forma sostenida y progresiva, de acuerdo al flujo de vacunas que ingresan a cada una de las Provincias.

Los informes de cada una de las mismas fueron elevados oportunamente.

PENSIONES.

Grandes dificultades en todas las provincias que integran la región de poder acceder a nuevas pensiones, sugerimos agilizar los trámites no solo para poder acceder a estas, sino también al  CMO, el cual se les dificulta a las P/D poder contar con ellos.

Es importante destacar el esfuerzo del gobierno nacional a través de la ANDIS, en dar salida a las pensiones que estaban pendientes de ejecutar de la administración anterior.

MUNICIPIOS.

Respecto a la articulación con los municipios se está trabajando en forma sostenida, tratando de generar espacios de jerarquización en cada uno de los municipios en beneficio del colectivo. Es importante destacar que el resultado es de forma dispar.

LEYES

Es de preocupación por parte de las provincias si se está trabajando en algún anteproyecto de ley  o en alguna modificatoria de alguna ley vigente. Es de sumo interés para poder participar trabajando en forma conjunta con nuestros representantes provinciales ante las diferentes cámaras.

TRABAJO.

Debido a las demandas en nuestras  Provincias queremos saber si los programas de dicho Ministerio se encuentran vigentes, y de ser así sería muy productivo para el colectivo establecer los mecanismos necesarios para poder acceder a estos.

En otro orden de cosas se está trabajando en cada una de las provincias por el respeto del cupo laboral en cada una de las provincias.

VIVIENDAS.

Respecto al otorgamiento de viviendas el resultado es dispar en nuestra gestión de acuerdo al cupo para el colectivo. Sería interesante a través de la ANDIS una firma de convenio con el área respectiva respecto a lo antes dicho como así también trabajar de   forma conjunta en un proyecto de diseño universal de las viviendas a otorgar.

También es deberíamos trabajar en un proyecto de mejoras del hábitat ya que la demanda es sumamente importante.
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1. Solicitar a la ANDIS la posibilidad de un usuario que tenga acceso a los datos plenos del cud de su provincia (máxima autoridad provincial), en vistas de las necesidades surgidas de la planificación y acceso a los datos inmediatos que surgen a partir de vacunación y estrategias sanitarias en pandemia. 



2. Solicitar al COFEDIS la unificación de las comisiones de género y de violencia. 



3. Solicitar a la ANDIS informe solicitar a la Andis  cuántas PNC tienen cargadas en sistema x Provincia y por establecimiento .solicitar a la ANDIS informe estado actual del proyecto de Asignación Universal por Discapacidad



4. Solicitar a la ANDIS, arbitre los medios para pedir informes de las estrategias de acceso al plan Juana Manso de entrega de computadoras a la educación publica primaria y secundaria, y cual será el alcance para las personas con discapacidad.



5. Solicitar a la ANDIS informe la situación del Otorgamiento de tarjeta Alimentar para PcD

  

6. Solicitar a la ANDIS la Creación de figura de apoyo para maternar en madres con Discapacidad 



7. Solicitar a la ANDIS arbitre los medios para que el Ministerio de Educación refuerce el diseño y desarrollo de los procesos que garanticen el derecho a la educación de estudiantes con discapacidad, sobre todo en tiempos de escolaridad de modalidad combinada.
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Estimados; Por medio del presente envio las propuestas de la Región Patagónica. 


1. Solicitar a la Andis considerar o reflotar de un programa para equipamiento informático, para fortalecer el trabajo virtual de las Juntas Evaluadoras de Discapacidad de las Provincias, dado que es importante contar con estas herramientas digitales para las evaluaciones virtuales, en este contexto de pandemia que atraviesa nuestro País.

 
2. Solicitar a la Andis que las Asambleas sean emitidas por canal Youtube a fin de garantizar el acceso a otras personas que no utilicen zoom.

 
3. Solicitar a la Andis arbitre los medios necesarios para celebrar convenios con las Provincias que así lo soliciten, a fin de acceder de forma automática a verificar y validar los certificados únicos de discapacidad en todos aquellos registros provinciales, tomando en cuenta que son las Juntas Evaluadoras de las provincias las que cargan esos datos.


4. Solicitar a la Andis arbitre los medios necesarios a fin de que se de el alta en INCLUIR SALUD al mismo tiempo que le otorga la pensión nacional no contributiva, tomando en cuanta que dicho trámite genera una barrera de acceso a la salud.

 
5. Reiterar nuevamente el pedido de que se de claridad el circuito de gestión para iniciar una pensión nacional no contributiva y confección del CMO.


6. Reiterar la solicitud a la Andis a que convoque a las Provincias a jerarquizar las áreas de Discapacidad, áreas atravesadas por leyes, sin poder tomar decisiones en tiempo y forma, por tener que explicar a secretarias/os y ministras/os que deben cumplirse.  


7. Reiterar el pedido a la Andis para que se incluya en los programas de Ley de Cheques, la construcción de obras nuevas para organizaciones de la sociedad civil que cuente con terreno propio.

 
8. Solicitar a la Andis arbitre los medios necesarios para proveer a las Juntas Evaluadoras de equipamiento informáticos, tales como computadoras, impresoras, webcam, etc. Tal como lo hacía oportunamente el Servicio Nacional de Rehabilitación y tomando en cuenta el contexto actual en el cual se prioriza la atención virtual.

 
9. Solicitar a Andis la apertura del Programa fortalecimientos institucional a organismos provinciales a través de ley de cheques.

 
10. Solicitar a la Andis se priorice la atención para las personas con discapacidad en el contexto de pandemia, brindando atención médica y psicosocial con información accesible.


11. Solicitar a Andis prestadores de Incluir salud, recurso humano calificado para la atención médica.


12. Solicita a la Andis arbitre los medios necesarios para que la ANSES blanquee los procesos administrativos de cualquier trámite que se realice en dicho organismo.


13. Solicitar a la ANDIS se construyan política pública de inclusión laboral y capacitación.


14. Solicitar a la Andis colocar en primera línea de la vacunación a la PCD sin distinción de tipo de discapacidad y que tengan o no comorbilidades.

 
15. Reiterar la solicitud a la ANDIS, arbitre los medios necesarios para que se financie la carrera de Intérprete en LSA-E en los terciarios ya que existe una carencia de recurso humano especializado y capacitado en muchas Provincias.

 
16. Reiterar la solicitud a la ANDIS informe sobre el PROYECTO DE LEY: ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR DISCAPACIDAD.
17. Reiterar el pedido a la Andis la creación de un digesto de las Resoluciones de la Andis, de todas las actas y sus anexos elaboradas en cada asamblea del Cofedis desde su creación a la fecha.

 
18. Reiterar el pedido a la ANDIS y por su intermedio a la secretaría de Gestión y Empleo Público para que en el marco del Decreto N° 672/20 se realice la federalización de los cupos para el ingreso de PCD en los organismos nacionales ubicados en las provincias.

 

Subsecretaría de Discapacidad

Ministerio de Ciudadanía

299-154-120591




Reunión entre representantes de los Organismos No Gubernamentales de CO.FE.DIS. y del Comité Asesor de la Agencia Nacional de Discapacidad

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los 3 días del mes de junio de 2021 en el marco de la 87º Asamblea General Ordinaria del Consejo Federal de Discapacidad y como orden del día, mediante la utilización de la plataforma Zoom, se reúnen los integrantes del Comité Asesor de la Agencia Nacional de Discapacidad y Representantes de  los Organismos No Gubernamentales presentes. 

Iniciado el debate de ideas y opiniones, se resuelve proponer como mociones lo siguiente: 

1. Solicitar a la ANDIS, que el Directorio de Prestaciones Básicas, reconozca e incorpore la figura del Asistente Personal en todas las instancias de su vida, ya que las PcD solicitan los apoyos necesarios para el desarrollo de su Vida Independiente y además, para el acompañamiento en los trayectos educativos que transite y necesite la persona, sobre todo en los niveles superiores de las carreras que opte.

2. Solicitamos a la ANDIS, que las reuniones del Directorio de Prestaciones  Básicas para Personas con Discapacidad,  se convoquen, regularicen y busquen soluciones a los temas planteados conforme a normativa vigente.



3. Se solicita a la ANDIS, que los aranceles se actualicen conforme a los costos, garantizando la atención y asistencia, en relación al derecho de las PcD. 



4. Solicitamos con respecto al tema de VACUNACION de las PcD. en el país lo siguiente:

· El registro de PcD y conocer cuántas PcD han sido vacunadas.

· Generar una herramienta, para relevar a nivel nacional, el estado de acceso a la vacunación. 

· Solicitamos que se difunda ampliamente y de manera accesible, la campaña de VACUNACION que se realiza a las PcD.



5. Solicitamos, una vez más, la intervención de la ANDIS, para la implementación de la LEY 26.816 de Régimen Federal de Empleo Protegido, ya que es el órgano rector nacional en Políticas de Discapacidad, siendo de su competencia, la articulación con todos los Organismos intervinientes.



6. Solicitamos a la ANDIS su intervención, ya que tiene un rol protagónico a la hora de desarrollar Políticas Públicas, en materia de derecho al trabajo de las PcD. 



7. Se solicita a la ANDIS, la no exigencia del CMO digital, para la tramitación de la Pensión No Contributiva en ANSES en todo el territorio nacional.



8. Reiteramos la solicitud de que la Asamblea de COFEDIS, sea retransmitida por canales de You Tube, ya que se trata de una Asamblea Publica. 



9. Solicitamos que se arbitren los medios, para que el Comité Ejecutivo realice el debate de las Políticas Públicas en Discapacidad, considerando que somos responsables de generar las estrategias de unificar al común colectivo de las PcD, aportando al debate las problemáticas reales que atraviesa el país



10. Reiteramos la propuesta de que consten en Acta, de la Asamblea de COFEDIS, las propuestas elaboradas en las reuniones de ONG, no como un anexo.



11. Solicitamos se informe, si se están realizando las auditorías a las Instituciones Prestadoras de Incluir Salud, para que se instrumente el pago de  deudas de los años 2017, 2018 y el 20% de los meses de agosto, septiembre y octubre del 2017 y complementarias y retenciones del 2019, reclamadas en mociones aprobadas en años anteriores.





PRESENTES:

1. Julieta C de Blayer. DNI  10398585. FENDIM.  Comité Asesor - CABA.

2. Lidia Guintales,  DNI 6391407. GLARP. Comité Asesor - Rosario

3. Alejandra Loza. DNI 18731885. Consultora COFEDIS. Representa a “Surcos de Esperanza”  Entre Ríos

4. Isabel B. Nasini - DNI 10068710 A.P.N.A.R.- Comité Asesor - Santa Fe.

5. Germán Miguel Ejarque DNI 26390340 ONG MENDOZA

6.  Elsa B Mechanick  4966821    FENDIM – Comité Asesor - CABA

7. Marcela Rosado DNI 16.229.320 Federación Converger – Comité Asesor - Córdoba

8. Daniel Enrique López DNI 20444509. Fundación Danielito de San Juan

9. Luis Alberto Guerrero. DNI 11957998 Fundación Vitra – Comité Asesor. CABA

10. Gabriela Galdeano. DNI.26204997. FESANDIS – Comité Asesor - San Juan

11. Carlos Herrada. DNI 14891788 Federación Converger - Comité Asesor Representante ONG en Directorio - Córdoba

12. Gabriela Girard. DNI 29097980. EL FARO. SANTA FE.

13.  Verónica Elizabeth Prieto. DNI 24045950. Federación Converger - Córdoba.

14. Enrique Muntaabski DNI 4554320 – FETAP – Comité Asesor – Pcia. Buenos Aires.

15. Brenda Bilurón Presidente de la Asociación Civil Derribando Barreras - Provincia del Neuquén

16. Nelida Taira. DNI 11667789. Asociación EDDIM, Puerto Madryn - Chubut.

17. Lidia Marilyn Rodriguez DNI 17497420 Asociacion de Sordos Chubutenses Provincia de Chubut

18. Maximiliano Delgado. DNI 25511396. Pte de Asoc Down Catamarca. Catamarca. 

19. Alejandra Correa. TPP San Fsco. de Asis La Matanza - Pcia Buenos Aires 

20. Daniel, Lipani, DNI 13827567, AIEPEsA, Comité Asesor – Representante ONG en Directorio - Pcia. Buenos Aires.

21. Carlos Muñoz. DNI 8515879. AIEPEsA, Comité Asesor – Pcia. Buenos Aires.

22. Alex Goldman. DNI 26316998. Comité Asesor, CAIDIS. - CABA

23. Frías María Belén DNI 30726108. Fundación ARKHO . Córdoba

24. Eduardo Maidana - Espacio de Vida -Pcia. Buenos Aires 

25. Sandra Lascurain.  Angeles de mi tierra - Corrientes 

26. Sebastián Deza. DNI 23314070 Taller Protegido Al Sur – Pcia. Buenos Aires

27. Beatriz Pérez. DNI 5.312.548 – Obra Don Orione – Comité Asesor - Representante ONG en Directorio- Pcia. Buenos Aires.

28. Patricia Susana Britos. DNI 22.057.126 – APADEA – Comité Asesor – CABA

29. Adriana. Landeau. DNI 13.951.663 Asociación Civil DINOS XV. Deporte adaptado. San Juan.

30. Oriela Acosta. DNI 18.777.524. Fundación Integrar. La Pampa

31. Jorge Manuel Prado, ONG CABA, Red Asistencia Legal y Social DNI 18.024.258

32. [bookmark: _GoBack]Guillermo Maurin, DNI 13.061.561 San Juan Consultor Técnico COFEDIS.

33. Carlos Rivero Sanzo de la Fundación Valores  Especiales de la Provincia de Tucumán

34. Patricio Carrillo. DNI 28.646.359. “Todos Juntos”. ONG Jujuy
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